
e

  

  

l ll ' mnl
201 71701 00400226

  

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

   
 

 

   
 

   

 

E o
NOMBRESIRAZON:SOCÍA

  

  

 

JDOCUMENTODEIDENTIDA

 

   

NOTARIO OTORGANTE: A Ln

FECHA: +. 23 DE MAYO DEL2017, 4:m7 A Ss :

COPIA DEL TESTIMONIO: 3 ñ el

ACTO O CONTRATO:. ACLARATORIA 4 JA

OS br Y

5 ( A pe

OTORGANTES. oa e

 

No-IDENTIFI

 

  

PAREDES M. S.A. .
SUCESORES DE JACOBO” :-

 
  

  

  
1790038785!

 

 

 

 

 
   
 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO:.

 

AOSco
 NOMBREDEL PETICIONARIO:.. SANCHEZ CAMPOSALVARO FERNANDO”

 

 N? IDENTIFICACIÓN DEL  

 

  
 

 

PETICIONARIO: 1704911229" H
_

1
|

J OBSERVACIONES: q | |
- ] :

| t

I
. I

0
pi
1

.el|
1

ME
'

A
MN
Fl]

4
1

lb,
t

| Hr
el
N

,
|

a. E

== >
a 1
A] a]

 

 

 
|

Es
cr
it
ur
a

-
AL
AR
CO
N

N
*
T
R
A
M
I
T
E
:
7
8
9
6
2
-
0
0
4
1
-
1
7
—

D
O
C
U
M
E
N
T
O
: 



 

ABI"lmt
20171701 004P04814

 

  

  

   
  

  

    

  

   

Factura: 003-002-000078925-

 

 

 

  

 

 

 

 

 

    
 

 

   
 

i

NOTARÍA UARTADEL CANTÓN QUITO A
.. E:

EXÍRACTO 1
|

. = . =
0[Escritura N*: 120171701004P04814 IN

: : 1

ACTOQCONTRATO: 0.0 7 Ñ

A E E "AGLARATORÍA po)
FECHA DE OTORGAMIENTO: - ]23DE-MAYO DEL 2017, (14:17). 200 2 il

+ : |

OTORGANTES '

   

   

  

 

  

  

    

  

 

     
ALVARO FERNANDO:
SANCHEZ CAMPOS-

17900387850  GERENTE
GENERAL.

Jurídica   
ECUATORIA:
NA  
 

    
 

 UBICACIÓN

PICHINCHA

  

  

 

 

 

DESCRIPCIÓNDOCUMENTO:
OBJETO/OESERVACIONES:

 

  

 

 

 

 
 

pl!
y pt

CUANTÍA DELACTO O. UN |
CONTRATO: 0. ;

|

 

   NOTARÍA:CUARTA DEL £ANTOM QUITO   



 

 

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

J

Notaría Cuarta del Distrito Metropolítano de QuÍto

Dr. RómuloJoselíto Pallo Q

Notario

...TÍO

FACTURA No.003-002-000078925

ESCRITURA No.20171701004P04814

ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA DE LA ESCRITURA

DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN, AUMENTO DE

REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS SOCIALES

LAS COMPAÑÍAS SUCESORES DE JACOBO PAREDES

S.A. REPARTOS ALIMENTICIOS

PASTIFICIO AMBATO C.A.

REPART

OTORGADA POR:

SUCESORES DE JACOBO PAREDESMI.S.A.

CUANTIA: INDETERMINADA

DI 4 COPIAS

J.A. |

En esta ciudad de San Francisco de Qui

Metropolitano, capital de la República del Ecuado

hoy VEINTITRES (23) DE MAYO DEL AÑO

DIECISIETE, ante mí doctor RÓMULO JOSEL

QUISILEMA, NOTARIO CUARTO DE ESTE

dese ROMULO OSEA
Ato > cu

CAPITAL

S.A.  

to, Distrito

r, el día de

DOS MIL

TO PALLO

CANTÓN, 

    
  

    

 

    
 



 

 

xotaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Ruíto
Dr. RómuloJoselíto Pallo

Notario

1 comparece al otorgamiento de esta escritura la compañía

2 SUCESORES DE JACOBO PAREDES M. S.A., debidamente

3 representada por su Gerente General, el señor Álvaro

4 Fernando Sánchez Campos, conforme sejustifica con la copia

5 del "nombramiento que se acompaña como documento

j6 habilitante. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana,

7 de estado civil casado, domiciliado en el Distrito Metropolitano:

de Quito, domiciliado én esta ciudad de Quito, en la calle

OTOYA. ÑAN S38-76 y GUAYANAY ÑAN, con número de

1 teléfono cero dos dos seis nueve seis cero tres nueve

11 (022696039), con cédula de ciudadanía número uno siete

12 cero. cuatro nueve uno uno dos dos guion nueve (1704091122-

13 9), legalmente capaz para contratar y obligarse, y

14 autorizado por el compareciente para descargar el Certificado

15 Electrónico de Datos de Identidad del Sistema Nacional de

16 Identificación Ciudadana del Registro Civil a quien de

17 conocer doy fe; en virtud de haberme exhibido su cédula de

18 identidad que en copia debidamente certificada se agregara a

19 la presente escritura| como documento habilitante; bien

20 instruida por míel Notario, en el objeto y resultados de esta

21 escritura, que a celebrarla procede, libre y voluntariamente,

22 me solicita elevar. a escritura pública la minuta que me

23 entregan, cuyo: tenor literal a continuación transcribo: “Señor

24 Notario, - En el Registro de escrituras públicas a su

25 cargo sirvase incorporar una  ACLARATORIA y

26 RECTIFICATORIA, contenida | en las siguientes

27 cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES: Comparece al

28 otorgamiento de la presente escritura pública de
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Notaría Cuarta delDistrito Metropolitano de Quito:
Dr. Rómulo Joselito PaloQt

Notario

aclaración y rectificación de laescritura pública de Fusiónpor-z

Absorción, Aumento de Capital, Reforma y Codificación de -

Estatutos Sociales de las Compañías SUCESORES

JACOBO PAREDES M. S.A. (absorbente), REPAR
ALIMENTICIOS REPARTI S.A. y PASTIFICIO AMB

(absorbidas), en su calidad de Gerente General y manta orfioo, Ml

Representante Legal de la compañía absorbente SUCESOR -S7

DE JACOBO PAREDES M. S.A., el señor Álvaro Fernando o

Sánchez Campos, conforme se justifica con la |

nombramiento que se acompaña como documento DO

El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, o '

civil casado, domiciliado en el Distrito Metropolitano deQjlitc o

en la calle OTOYA ÑAN S38-76 y GUAYANAY Ñ

número de teléfono 022696039, capaz en derecho paja E . celebrar actos y contratos. SEGUNDA.- ANTECE  

   

 

  

 

Mediante escritura pública celebrada el 1 de sep iembre“del .

2015 en la Notaría Décima del Cantón Quito, | compañía

SUCESORES DE JACOBO PAREDES M. SA. absorbía

mediante fusión a las compañías REPARTOS ALI ENTICIOS

REPARTI S.A. y PASTIFICIO AMBATO C.A. b) Cumplidas las :

formalidades de ley, con fecha 18 de febrero del ño 2016ta

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 7

SCVS-IRO-DRASD-SAS-2016-0361 firmada por el Intendente”

de Compañías de Quito, aprobó la fusión por absorción de las |

Compañías, y entre otras disposiciones, en su artículo quinto |

dispuso que los Registradores de la Propiedad de los

cantones Ambato, Guayaquil, Manta, Machala, Quito yy Santo.

Domingo, respectivamente, inscriban las transferencias de
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Notaría Cuarta delDistrito Metropolitano de Quíto
Dr. Rómulo Joselito Pallo 9.

Notario

dominio de los inmuebles que se detallan y particularizan en la

escritura pública aprobada, que por efecto de la fusión y

: mandato legal se traspasan en bloque desde las compañías

absorbidas a favor de la compañía absorbente; y, sienten la

razón del cumplimiento de lo establecido en dicho artículo. c)

La escritura de fusión por absorción detallada fue inscrita en

el Registro Mercantil de los cantones de Quito y Ambato. con

fechas 5 y 15 de abril del año 2016, respectivamente;

perfeccionándose dicho acto desde el punto de vista

societario, quedando como Entidad existente la Compañía

SUCESORES DE JACOBO PAREDESM. S.A., quien asumió la

totalidad del activo y ¡pasivo de las compañías REPARTOS

Á ALIMENTICIOS REPARTI S.A. y PASTIFICIO AMBATO C.A. d)

A la presente fecha no se ha podido efectuarel traspaso de

los bienes inmuebles: detallados y particularizados en la

escritura pública aprobada, que por efecto de la fusión y

mandato legal se traspasaron en bloque desde las compañías

absorbidas a favor de la compañía absorbente, debido a que

en dicha escritura, en la cláusula séptima no constan ciertos

datos de los bienes inmuebles que formaban parte de las

compañías REPARTOS ALIMENTICIOS REPARTI S.A. y

PASTIFICIO AMBATO C.A. y que ahora son de propiedad de

SUCESORES DE JACOBO PAREDES M. S.A. e) Tomando en

cuenta lo mencionado, el Gerente General de SUCESORES

DE JACOBO PAREDESM. S.A. procede a aclarary rectificar,

cuando corresponde, los detalles delos inmuebles detallados

y particularizados en; la cláusula. séptima de la escritura

pública celebrada a uno de septiembre del año 2015,
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Notaría Cuarta delDistrito Metropolitano de
Dr. Rómulo Joselíto Pallo 2.

Notario -

mediante la. presente escritura.- TERCERA.- ACL

Con estos antecedentes y mediante la presente

cláusula séptima, la cual contendrá los siguient

Como consecuencia de la fusión de SUCESORES Í

PAREDES —M. S.A. por la absorción- de

ALIMENTICIOS REPARTI S.A. y PASTIFICIO AM

los bienes inmuebles de propiedad de las

absorbidas, se transfieren de acuerdo a las bases

aprobadas a favor de SUCESORESDE JACOBO P

S.A. con todos sus usos, costumbres y todo lo q

propio por adherencia o destinación, inch

gravámenes que pesan sobre ellos,

certificados de gravámenes que se Incorporan a

Estos inmuebles son los que se detallan aC

SIETE PUNTO UNO.- BIENES INMUEBLES DE REPARTI: MN

REPARTOS
htes: SIETE

Entre los bienes inmuebles de la Compañía

ALIMENTICIOS REPARTI S. A. constan los siguiel

PUNTO UNO UNO..- CANTÓN QUITO: La

REPARTOS. ALIMENTICIOS REPARTI S.A. es

propietaria del LOTE de terreno signado con el NÚ

(1), con matrícula asignada (CHILLOQ08801) sit

parroquia de' Chillogallo, del Distrito Metropolitan 

  
uito

RATORIA:.

Ss términos:

“SÉPTIMA.- TRANSFERENCIA DE BIENES INMUEBLESf

compañías

AREDESM.

+

de acuerdo con los.

a escritura.

uado en la 

  

   

   

 

scriturase.

BATO C.A.||

de la fusión -

ue le fuere o

yendo” los o

ontinuación:

Compañía

la legítima

MERO UNO.

o de Quito,.

=
=
A
R
2
2
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Notaría Cuarta delDistrito Metropolitano de Quito

Dr. Rómulo Joselito Pallo 9.

¡Notario

Provincia de Pichincha; adquirido mediante compra a la

señora ANGELA DE LAS MERCEDES LANDETA FLORES

divorciada, según escritura otorgada el ocho de septiembre

del dos mil diez, ante el notario cuadragésimo del cantón
|

l Quito, inscrita el veinte y ocho de septiembre del dos mil diez,

el cual se encuentra: dentro de los siguientes linderos. y

dimensiones: NORTE: En una extensión de (148,50 m) ciento

cuarenta y ocho metros con cincuenta centímetros, con el lote

número dos de propiedad particular; SUR: En una extensión

de (150, 00 m) ciento cincuenta metros, con terreno de

propiedad particular; ESTE: Con la Avenida Otoya Ñan, en una

extensión de (49, 29 m) cuarenta y nueve metros con veínte y

nueve centímetros; OESTE: Con terreno de propiedad

, particular, en una extensión de (49,50 m) cuarenta y nueve

z : : 1 3 e . +

metros con cincuenta ¡ centímetros.- La superficie total del

inmueble es de (7,361, 70 mts2) siete mil trescientos sesenta y

un"metros cuadrados con setenta decímetros cuadrados.- A

pesar de señalarse superficie y linderos, la transferencia se lo

realiza como CUERPO CIERTO, con todas sus salidas,

entradas, USOS, costumbres, edificaciones, servidumbres y

más bienes qgue le pertenecen por accesión, incorporación y

destino, sin reserva de ninguna clase. Tal como consta en el

certificado de gravámenes, el presente inmueble se encuentra

hipotecado a favor del BANCO DE LA PRODUCCIÓN S.A.

PRODUBANCO, mediante escritura pública otorgada el doce

de febrero del dos mil quince ante la Notaría Segunda del

Cantón Quito e insorita con fecha veinte y tres de febrero del

mismo año ante el Registrador de la Propiedad del Cantón, y
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Notaría Cuarta delDistrito Metropolitano de $
Dr. RómuloJoselíto Pallo:Q.:

Notario te

se autorizó su transferencia por parte de

hipotecario, como producto del proceso de fusiól

carta de fecha veinte y cincode enero del dos mil

cual se adjunta a la presente escritura como

CANTÓSIETE PUNTO UNO DOS.-

La

habilitante.

DOMINGO: Compañía REPARTOS ALI
REPARTI S.A. es la legítima propietaria de un sq

en la. altura del kilómetro siete y medio de la| VÍ

Domingo--Quevedo, con las siguientes dimensiones

AL NORTE: doscientos cincuenta metros, propiede

Guillermo Noguera; AL SUR: doscientos cincue

terreno de mi propiedad; AL ESTE:

de mi propiedad: y, AL OESTE: cuarenta

Santo Domingo-Quevedo, lo que totaliza una superficie

diez mil metros cuadrados. La compra se hizo a

Jorge Humberto Paredes Villacís, casado, Humbe

casado, quién compareció en representación del

-Vinicio Paredes Fiallos, soltero, Mario Eduarko Paredes -

Villacís, casado, Mauricio Eduardo Paredes |altamirano,

casado, Rodrigo Sánchez Paredes, casado, y Rosario |

Mercedes Sánchez Paredes,

pública celebrada el nueve de junio de mil

ochenta y siete, ante el notario décimo primero

Quito, inscrita el veinticuatro de junio de mil

ochenta y siete. A pesar de señalarse superficie y

transferencia se lo realiza como CUERPO CIERTO, contodas -

sus salidas, entradas, USOS, costumbres,

servidumbresy más bienes que le pertenecen por accesión, Ñ

Quíto

/ acreedor

attao rfmoruod, Al
    
    -fLeuador 1

. I

  
cuarenta metros, terreno

metrG

divorciada, mediante escritura

- edificaciones, ol

 

s carretera

de
los señores

to Holguín, :

señor Jorge

hovécientos Ñ

del cantón

novecientos

linderos, la       
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Notaría Cuarta delDistrito Metropolitano de Quíto
Dr. Rómulo Joselíto Pallo O.

Notario

incorporación y destino, sin reserva de ninguna clase. Tal

. como consta en el certificado de gravámenes, el presente

Ca inmueble se encuentra'hipotecado a favor del BANCO DE LA

“* PRODUCCIÓN S.A. PRODUBANCO, mediante escritura
pública otorgada el tres de agosto del dos mil diez ante la

Notaría Décimo Octava, del Cantón Quito e inscrita con fecha

diecisiete de septiembre del mismo año ante el Registrador de

la :Propiedad del cantón, y se autorizó su transferencia por

partedel acreedor hipotecario, como producto del proceso de

fusión, mediante carta de fecha veinte y cinco de enero. del

dos mil dieciséis, la cual se adjunta a la presenté escritura

como documento habilitante. - SIETE PUNTO UNO TRES.-

CANTÓN MACHALA: La Compañía  REPARTOS

ALIMENTICIOS REPARTI S.A. es la legítima propietaria de.

un predio rústico denominado “CARMITA 1”, código cuatro mil

ochocientos veinticuatro, ubicado en el sitio La Esperanza,

perteneciente a la parroquia El Retiro jurisdicción cantonal de |

Machala, con los siguientes linderos y dimensiones: CUERPO

Al: Norte: Camaronera N.N.; Sur: Calle vehicular 1; Este:

Lotización El Rosario; y, Oeste: Calle segunda P6.S.E.:

CUERPO AS: Norte: Camaronera N. No; Sur: Calle Vehicular 1;

Este: Callesegunda P 6s.E.; y, Oeste: Camaronera N.N., con

un área total de 1,3966 has. La compra se hizo a la señora

Eliovina Morán Jiménez, según escritura pública celebrada el

uno de mayo de dos mil diez, ante el notario cuarto del cantón

Machala, insorita"el veintitrés de junio de dos mil diez. A pesar

de señalarse superficie y linderos, da transferencia se lo

realiza como CUERPO CIERTO, con todas sus salidas,
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Notaría Cuarta delDistrito Metropolitano de Quito : "

Dr. Rómulo Joselíto Pallo2

Notario UN

entradas, usos,

ínco

| Adioi

más bienes que le pertenecen por accesión,

destino, sin reserva de ninguna clase.

conforme consta de la información registral en el

de gravámenes incorporado a la escritura pública q

Compañía REPARTOS ALIMENTICIOS REP/

mediante escritura pública del diecisiete de febrero

doce otorgada ante la Notaría Cuarta del cantón

inscrita en el Registro de la Propiedad de dich

veintiséis de octubre del mismo año, rectificó los

dimensiones del predio rústico denominado Carmit

A1, y Cuerpo A3, los mismos que de acuerdoal cgrtificado de

costumbres, edificaciones, servidumbres.Y

avalúo municipal actualmente consta como: 1) Predio urbano

compuesto de solar (antes predio rústico). Ubicado en esta —

ciudad en la mz. Vía Guarumal No. veintiocho,

30116171042) área. 6.503,54 (incluida el área de protección

especial 311.97 m2).- 2) Predio urbano compuesto"de solar

(antes predio rústico), ubicado en esta ciudad en

m2 (incluida el área de protección especial 1.3

Finalmente, el presente inmueble, tal como

certificado de gravámenes, no tiene ningún grayamen a la

SIETE PUNTO UNO CUATRO.presente fecha.

GUAYAQUIL: La Compañía REPARTOS ALI

REPARTI SA. es la legítima propietaria de los

adquiridos mediante compraventa a la Compañía

DE MATERIALES PARA

INMACONSA, de acuerdo a la escritura celeb

código No.

17,84 m2.).

brada en la 
la mz. via Ñ

GUARUMAL, no.28A, código no.30116171101. área. 7.462,98 |

consta del :

CANTÓN

MENTICIOS _

inmuebles

INDUSTRIA |

CONSTRUCCIONES S.A.
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Dr. Rómulo Josetíto Pallo Q.

Notario

notaría trigésima del cantón Guayaquil el trece de diciembre

del. dos mil, e inscrita en el Registro de la Propiedad del

mismo cantón el ocho de enero del dos mil uno, ubicados a la

alturá del kilómetro ONCE Y MEDIO (km. 11 %) de la vía

Guayaquil-Daule, lado Oeste de la mencionada carretera, oa

la:altura del kilómetro veinticuatro de la Vía Perimetral lado

este de la misma, en la Segunda Etapa de la lotización, en la

manzana número treinta y cinco (35) que constan de los lotes

números cinco (5), seis (6) y siete (7) cuyos linderos y

medidas son los siguientes: LOTE NUMERO CINCO POR EL

NORTE: Con veinte metros de longitud limita con el solar

número treinta. POR | EL SUR: Con veinte metros tres

centímetros de longitud limita con la Calle Beta: POR EL

ESTE: Con cuarental y dos metros ochenta y cuatro

! centímetros de longitud limita con el solar número seis: POR

EL OESTE:Con cuarenta y cuatro metros cinco centímetros de

longitud limita con elsolar número cuatro. Lo que da una

superficie total de OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO

METROS _ NOVENTA |DECIMETROS CUADRADOS. LOTE

NÚMERO SEIS POR EL NORTE: Con veinte metros de
longitud limita con el solar número veinte y nueve. POR EL

SUR: Con veinte metros tres centímetros de longitud limita

con la calle Beta. POR EL ESTE: Con cuarenta y un metros

setenta y tres centímetros de longitud limita con el solar

número siete, POR El OESTE: Con cuarenta y dos metros

ochenta y cuatro centímetros de longitud limita con el solar

número - cinco. Lo ¡que da una superficie total | de

OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO METROS SETENTA
l

| 10
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Notaría Cuarta delzDistrito Metropolitano de Ouíto po

Dr. Rómulo Joselito Pallo 2

Notario

DECIMETROS CUADRADOS. LOTE NÚMERO SIETE, POREL

NORTE: Con veinte metros de longitud limita C

número veintiocho. POR EL SUR: Con veinte

centímetros de longitud limita con la calle Bet ,

ESTE: Con cuarenta metros cincuenta.y siete cen

longitud limita con el solar número ocho. POR EL Q

cuarenta y unmetros setenta y tres centímetros

limita con el solar número seis. Lo que da una sup

- de OCHOCIENTOS VEINTITRES METROS CUAD)

pesarde señalarse superficie y linderos, la transfe

realiza como CUERPO . CIERTO, con todas Ss

entradas, usos, costumbres, edificaciones, serv

más bienes que le pertenecen por accesión, inca

destino, sin reserva de ninguna clase, considerana

se encuentra registrado el inmueble. Tal como c

certificado de gravámenes, el presente inmueble se

PRODUBANCO, mediante escritura pública otorgad

agosto del dos mil diez ante la Notaría Décimo

Cantón Quito e inscrita con fecha seis de octubre

año ante el Registrador de la Propiedad del cantón

y se autorizó su

hipotecario, como producto del proceso de fusión, mediante

carta de fecha veinte y cinco de enero del dos mil dieciséis, la

cual se adjunta a la presente escritura como

11

idumbres

| que constan en el Registro de la Propiedad del Cantón donde Ñ

transferencia por parte del acreedor

 

      

  
   

on el solar

rporacióny

lo los datos.

onsta en el :

encuentra o

hipotecado a. favor del BANCO DE LA PRODUCCIÓN S.A.a

a el tresde c

Octava del

del mismo

Guayaquil,o

documento

habilitante. - SIETE PUNTO UNO CINCO.- CANTÓN MANTA: Ml

La Compañía REPARTOS ALIMENTICIOS REPARTI S.A. esla   
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| Notario

Jegítima propietaria de un área de terreno, ubicado en las

inmediaciones del barrio San Agustín de la parroquia Tarqui

_delCantón Manta, el mismo que tiene las siguientes medidas

¡Y “linderos: POR EL FRENTE: sesenta y un metros veinte.

“centímetros y Avenida. uno, (planificada por vendedor); POR .

ATRÁS: cincuenta y nueve metros cincuenta centímetros y

terreno de Antonio Joniaux y Petroceano; POR EL COSTADO

DERECHO: treinta y ¡un metros cincuenta centímetros y

propiedad de Fausto Mazo; y, por el COSTADO IZQUIERDO:
treinta , metros cinco centímetros y Calle (planificada por

vendedor) con una superficie total de: UN MIL OCHOCIENTOS

CINCUENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS CON ONCE

DECIMETROS CUADRADOS. El ¡inmueble fue adquirido

mediante compraventa;¡celebrada ante la notaria primera del

cantón Manta el treinta de junio de mil novecientos noventa y

siete, e inscrita el 30 de junio de mil novecientos noventa y

siete. A pesar de señalarse superficie y linderos, la

transferencia se lo realiza como CUERPO CIERTO, con todas

sus salidas, entradas, usos, costumbres, edificaciones, |

servidumbres y más bienes que le pertenecen por accesión,

incorporación y destino, sín reserva de ninguna clase. Tal

como consta en el certificado de gravámenes, el presente

inmueble se encuentra¡hipotecado a favor del BANCO DELA

PRODUCCIÓN S. A. | PRODUBANCO, mediante escritura

pública. otorgada el tres de agosto del dos mil diez ante la

Notaría Décimo Octava del Cantón Quito e inscrita con fecha

dieciocho de noviembre del mismo año ante el Registrador de

la Propiedad de Manta, y se autorizó su transferencia por

12
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Notario o

parte del acreedor hipotecario, como producto del

fusión, mediante carta de fecha veinte y cinco de enero'del.

dos mil dieciséis, la cual se adjunta a la presente escritura

como documento habilitante. SIETE PUNTO UN; á

CANTÓN GUAYAQUIL: — La Compañía

ALIMENTICIOS REPARTI $. A. es la legítima propiét

inmuebles adquiridos mediante compraventa a Y

CORPORACIÓN INDUSTRIAL Y MERCANTIL AMBAT,

“EN LIQUIDACIÓN, de acuerdo a la escritura cele

de junio del dos mil quince, e inscrita en el Registrod

del dok mil"Propiedad del mismo cantón el cuatro de agosto

guince, que consisten en los lotes de terreno signa

números TRES y CUATRO, situados en la

perteneciente a la manzána númerotreinta y c

Segunda Etapa de la lotización INMACONSf

encuentra ubicada a la altura del kilómetro once y

vía a Guayaquil - Daule, lado oeste de la'

carretera, o a la altura del kilómetro veinticuatr:

Perimetral, parroquia Tarqui, de la ciudad de

provincia del Guayas. Las características de los |

los siguientes: LOTE NÚMERO TRES, con una sup

de NOVECIENTOS QUINCE METROS CUADRA

OCHENTA DECÍMETROS CUADRADOS, y compren

de los siguientés linderos y medidas: POR EL N

veinte metros, el solar número treinta y dos; PO

Con veinte metros y tres centímetros, la calle £

escritura) y,veinte metros,calle beta (según catastro): POR”

13

A

ORTE: Con 

proceso de * |
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. 1 EL ESTE: Con cuarenta y cinco metros y veintiún centímetros,

2 el solar número cuatro; y, POR EL OESTE: Con cuarenta y

3 seis. metros y treinta y siete centímetros, el solar número dos;

a y, LOTE NÚMERO ¡CUATRO, con una superficie de

“OCHOCIENTOS. NOVENTA Y DOS METROS CUADRADOS.

“CON SESENTA DECÍMETROS CUADRADOS, y comprendido

dentro de los siguientes linderos y medidas: POR EL NORTE:

Con veinte metros, el! solar número treinta y uno; POR EL

SUR: Con veinte metros y tres centímetros, la calle beta; POR

EL ESTE: con cuarenta!Y cuatro metros y cinco centímetros, el

solar número cínco; y, ;POR EL OESTE: con cuarenta y cinco |

metros y veintiún centímetros, el solar número tres. A pesar

de señalarse superficie y línderos, la transferencia se lo

realiza como CUERPO CIERTO, con todas sus salidas,

entradas, USOS, costumbres, edificaciones, servidumbres y más bienes que le pertenecen por accesión, incorporación y

17 destino, sin reserva de; ninguna clase. Finalmente, el presente

18, inmueble, tal como consta del certificado de gravámenes, no

19 tiene ningún gravamen a la presente fecha. SIETE PUNTO

20 DOS.- BIENES INMUEBLES DE PASTIFICIO AMBATO C.A.:

21 Entre los bienes inmuebles de la Compañía PASTIFICIO

22 AMBATO. C.A. constan los siguientes: SIETE PUNTO DOS

23 UNO.- CANTÓN AMBATO: La Compañía  PASTIFICIO

24 AMBATO C.A. es Ja legítima propietaria de los siguientes

25 lotes: LOTE SIETE, con una superficie de un mil quinientos

26 veinte metros cuadrados, ubicado en la parroquia Atocha

27 Ficoa, dentro de los siguientes linderos: NORTE: propiedad de

28 Jorge Humberto Paredes Villacís; SUR: propiedad de Luis
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Julia Paredes

NORTE: propiedad de la familia Paredes; SUR: p
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Notario , AN

Mantilla; ESTE: propiedadde la misma señora Júlia: Paredes E |

Villacís; OESTE: acequia Martínez; LOTE OCHO, con una

ubicado en la parroquia Atocha Ficoa, dentro de ]

NORTE: Lote No. 9 de Mario Paredes; SUR: P)

Villacis; . ESTE: propiedad del

OESTE: acequia Martínez; LOTE NUEVE, con un

de un mil quinientos veinte metros cuadrados, ubi

parroquia Atocha Ficoa, dentro de los siguiente

Jorge Humberto Paredes Villacis; ESTE: pro

cuadrados,

ropiedad[Us

piedad/ aportante Mario Eduardo Paredes Villacís; e acequia :

Martínez. Los inmuebles descritos fueron adquirid

aporte al capital de la Compañía PASTIFICIO AMBATO€.

LTDA. de acuerdo a la escritura pública de qumento de

capital, cesión de participaciones, reforma y codificación de :

estatutos de “PASTIFICIO C. LTDA.”, otorgada e

2s- linderog: [|

n la notaría

quinta del cantón Quito el dieciocho de noviembre. “de mil N

novecientos setenta y cinco e inscrita en el Registro dela

Propiedad del cantón Ambato el veintinueve de diciembre de

mil novecientos setenta y cinco, bajo los números:dos mil

ciento diez (2.110), dos mil ciento once Mal 111) y dos mil

ciento doce (2.112).- A pesar de señalarse superficie y

linderos, da transferencia se lo realiza come CUERPO |

CIERTO, con todas sus salidas, entradas, usos, costumbres, —

edificaciones, servidumbres y más bienes que le

por accesión, incorporación y destino, sin reserva

clase. Considerando los datos que constan en el

15

Registrode | 
[pertenecen

(de ninguna

Ss mediante O
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Notario

la Propiedad del Cantón donde se encuentran registrados los

inmuebles. Finalmente,.el presente inmueble, tal como consta

del certificado de gravámenes, no tiene ningún gravamena la

presente fecha. SIETE PUNTO DOS DOS.- CANTÓN

AMBATO: La Compañía PASTIFICIO AMBATO C.A. es la

legítima: propietaria de un lote de terreno de una extensión de

veinte metros de frente; por ciento cincuenta metros de fondo,

lineales, ubicado en la ciudadela Méjico, dentro de los.

linderos: por E cabecera: acequia de familia Martínez; por el

pie: la. avenida llamada “los capulíes” que antes fue la línea

- del ferrocarril; por el un costado: propiedad de don Miguel

Angel Santan; y, por el otro costado: sobrante de los mismos

vendedores. El inmueble descrito fue adquirido mediante

compraventa otorgada el once de noviembre de mil

novecientos sesenta y cinco, ante el Notario Público Isaías

Toro Ruiz,e inscrita en el registro de la propiedad del cantón

Ambato,el siete de diciembre de mil novecientos sesenta y

cinco, bajo la partida No. Cuatro mil ciento veinte siete. -

pesar de señalarse superficie y linderos, la transferencia se lo

realiza como CUERPO CIERTO, con todas sus salidas,

entradas, USOS, costumbres, edificaciones, servidumbresy

más bienes que le pertenecen por accesión, incorporación y

destino, sin reserva de!¡ninguna clase. Finalmente, el presente

inmueble, tal como consta del certificado de gravámenes, no

tiene ningún gravamen a la presente fecha. SIETE PUNTO

DOS TRES.- CANTÓN AMBATO: La Compañía PASTIFICIO

AMBA TO C. A. es la legítima propietaria de un lote de terreno

de la superficie de ocho mil setecientos ochenta y siete metros

16
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cuadrados, ubicado en el sector denominado “La

cantón Ambato, cuyos linderos y dimensione

siguientes: NORTE: con ciento cuarenta metros (

propiedades de Juan Gregorio Freire, Humberto

otros; SUR: con noventa metros de longitud, prof

Fausto y Jorge Martínez; ESTE: con ciento cínca |

longitud, carretera pública; y, por el OESTE: cor

nueve metros de longitud, propiedades de Mariana

Luis Sánchez. El

consecuencia del proceso de fusión de la

PROCESADORA DE HARINAS PROSARINA Cl,

según escritura pública otorgada el veinticuatro de

dos mil dos ante el notario séptimo del cantón

inscrita el 16 de enero del dos mil tres bajo la par

Registro de la Propiedad del mismo cantón.- /

señalarse superficie y linderos, la transferencia Ss

como CUERPO CIERTO, con todas sus salidas

usos, costumbres, edificaciones, servidumbres y

que le pertenecen por accesión, incorporación y

reserva de ninguna clase. Tal como consta en el ce

gravámenes, el presenteinmueble se encuentra h

favor del BANCO DE LA PRODUCCIÓN S.A. PRO

mediante escritura pública otorgada el dosde di

dos mil ocho ante la Notaría Séptima del Cant
inscrita con fecha ocho de diciembre del mismo

Registrador de la Propiedad de Ambato, yse

transferencia por parte del ácreedor hipotec

producto del proceso de fusión, _ mediante cart

17

inmueble descrito fue adquiri

Ambato,

ario, 

del...

Ouíto |

Joya”,

Ss son
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- 1 Notario
. |

veinte y cinco de enero del dos mil dieciséis, la cual se

adjunta a la presente escritura como documento habilitante.

: SIETE PUNTO DOS :CUATRO. - CANTÓN AMBATO: La

: Compañía PASTIFICIO AMBATO C.A. es la legítima

y propietaria de un inmueble que consiste en un lote de terreno

ubicado een la ciudadela México, de jurisdicción de la parroquia

Atocha.Ficoa de esta ciudad de Ambato; de una extensión O

superficie de QUINIENTOS METROS CUADRADOS y

circunscrito dentro de :los siguientes linderos: Por: el frente

(Este): Con la Av. los 'Guaytambos; Por el respaldo (Oeste):

Inmueble de propiedad. de Pastificio Ambato; al un costado

(Norte): con inmueble de propiedad de Herederos del señor

Jacobo Paredes Y por el otro costado (Sur): inmueble de

propiedad del señor, Jorge Paredes, linderos que se

encuentran acorde con la línea de fábrica conferida por el

lustre Municipio de ¡Ambato; incluidas las servidumbres |

activas y pasivas con todos los derechos que le sean anexos. |

El inmueble. descrito rue adquirido mediante escriturapública

de compra venta celebrada en la Notaría Séptima del Cantón

Ambato. el.martes veinticinco de febrero del año 2003,

otorgada por los. cónyuges Mario. Eduardo Paredes Villacís y

Laura María Altamirario Banderas afavor de la Compañía

Pastificio Ambato C.A,, e inscrita -en el Registro de la |

Propiedad. del. Cantón Ambato bajo la partida número mil

seiscientos noventa y tros (1. 693) el diecinueve de marzo del

dos mil tres.- A pesar. de señalarse superficie y linderos, la

transferencia se lo realiza como CUERPO CIERTO, con todas
|

sus salidas, entradas, USOS, costumbres, edificaciones,

|
'
E
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incorporación y destino, sin reserva de ningu.

Considerando los datos que constan en el Regi.

Propiedad del Cantón donde se encuentran regi

inmuebles. Finalmente, el presente inmueble, tal C

del certificado de gravámenes, no tiene ningún gre

presente fecha. SIETE PUNTO TRES. — DECLA

GENERALES: Como consecuencia del proceso de |

transfiere el dominio, posesión, uso y goce de los

descritos en las cláusulas anteriores a favor de la Co

SUCESORES DE JACOBO PAREDES M. S.A., con Í

derechos y obligaciones inherentes, con

edificadas, servidumbres activas y pasivas, derech

habitación y todo lo que constituye inmuebles po

conforme a las reglas del Código Civil. Se deja constanciade

gue se ha individualizado la transferencia de dominio“de los -

bienes inmuebles, para facilitar su inscripción ante

de la Propiedad. Los traspasos de los bienes

realizados como consecuencia dela fusión, están

pago de impuestos fiscales, provinciales O muni

acuerdo a lo dispuesto por el artículo 352 de

Compañías. Finalmente, al tratarse de una transfe:

producto de un proceso societario de fusión, la cu

misma es indeterminada ya que corresponde a la én

en bloque del patrimonio de las compañías absorb]

En todo. lo no aclarado o rectificado en esta escritura, el -

otorganteRATIFICA el texto de la escritura principalde Fusión -

19
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Notario
|

por Absorción, Aumento de Capital, Reforma y Codificación de

Estatutos Sociales de las Compañías SUCESORES DE.

“JACOBO PAREDES M. S.A.,- REPARTOS ALIMENTICIOS

-“REPARTI S.A. y PASTIFICIO AMBATO C.A. otorgada ante la

Notaría Décima del Cantón Quito el uno de septiembre del dos

“quince e inscrita en el: Registro Mercantil de los cantones de

Quito y Ambato, con fechas 5 y 15 de abril del año 2016,

respectivamente; tal como se encuentra señalado en los

antecedentes. QUINTA. - GASTOS: Los gastos de esta

escritura son de cuenta y cargo del compareciente. SEXTA.-

MARGINACION: La presente escritura será marginada al

margen de la escritura matriz de Fusión por Absorción,

Aumento de Capital, Reforma y Codificación de Estatutos

Sociales de las Compañías SUCESORES DE JACOBO

PAREDESM. S.A., REPARTOS ALIMENTICIOS REPARTI S.A.

y PASTIFICIO AMBATO C.A. celebrada ante la Notaría Décima

del Cantón Quito, de fecha uno de septiembre del dos quince.-

"Usted .señor Notario, agregará las demás cláusulas para la

validez .de este instrumento siendo la cuantía por su

naturaleza indetermináda.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- El

compareciente ratifica! la minuta. inserta, la misma que se

encuentra firmada por el abogado Jaime Mejía Andrade, con

matrícula profesional húmero doce mil ochocientos treinta y

nueve, del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el'

otorgamiento de la presente escritura pública se observaron

todosy cada uno de los preceptos legales del caso y leída que

les fue íntegramente al compareciente por mí el Notario, se

ratifica y firma conmigo el Notario en unidad de acto,

20
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Notario.

quedando incorporada en el protocolo de esta no

cuanto doy fe.-

Pdais
ÁLVARO FERNANDO SÁNCHEZ CAMPOS

SUCESORES DE JACOBO PAREDESM.S.A.

CC. .No TEO 5_AAN22A
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" SUCESORES DE JACOBO PAREDES M.S.A,
a Molino y Pastificio

e Distrito Metropolitano de Quito, Mayo 31 de 2016>

Señor o
FERNANDO SANCHEZCANIPOS
Ciudad.

 

    

De mis consideraciones:

Con el presente comunico a usted que la Junta General de Accionistas de la compañía SUCESORES DEJIACOBO
PAREDES WI, S.A,, en sesión celebrada el día martes 31 de de mayo de 2016, resalvió elegirle como BERENTE
GENERAL de la Compañía porel perfodo estatutario de CUATRO años. ,

En dicha calidad le corresponde el ejercicio de la REPRESENTACIÓN LEGAL, además de tos derechos y atfibuciones
generales y especiales contempladas en la Ley de Compañías y én los artículosdécimo sexto, décimo [noveno, y

trigésimo, respectivamente, de la Escritura de Fusión porAbsorción, Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social
de SUCESORES DE JACOBO PAREDES MJ. S.A., otorgada en esta ciudad ante el Doctor Diego J. Almeidá Montero,
Notario Décimo de este Cantón de Quito el primero de Septiembre de 2015,e inscrita el 5 de Abril de

- número 1438 del Registro Mercantil del Cantón Quito, anotado en el Repertorio bajo el número 13271.
  

   

 

CJ. 1800560441

./ Para los fines legales consiguientes, dejo constancia de que, en esta fecha he aceptado el cargo de GERENTE GENERAL
. . DPCompañía SUCESORES JACOBO PAREDES Mi,5, A. Distrito Metropolitano deQuito, 31 de Mayo de 2016.

beFernando Sánchez Campos
€C.l, 170491122-9

Certifico que elseñor Fernando Sánchez Campos, aceptó ante mi, el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía

SUCESORES J ACOBOPAREDES MÁ. S.A, y, suscribió esta aceptación con la firma que usa en todassus actuaciones

fivadas. Quito, 3% Miayo de 2016
A

   
FECHA DE-LA SESIÓN DE LA JUNTA GENERÁL DE ACCIONISTAS: Mayo 31 de 2016;

FECHA DE CONSTITUCIÓN: Noviembre 8 de 1988;

NOTARIO: Dr. Olmedo del Pozó, Notaria No. 2

INSCRIPCIÓNCONSTITUCIÓN REGISTRO MERCANTIL: Diciembre 11de1963; No. 1138, Tomo 99,

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO ACTUA: US5-10.145,000.00:

CAPITAL AUTORIZADO: US$ 12.000.000,00,

El GERENTE GENERALES El. REPRESENTANTE LEGALDE LA COMPAÑÍA

REPRESENTANTE LEGAL: Sr, Álvaro Fernando Sánchez Campos.

inacción Custbamba Oe1-17 y Av. Maldonado /Teléfonos: (593-2) 2678 980 « 2678 979- / Fax: (593-2) 2673 005
ON : Cásilla Postal: 17-07-9398 / email: sucesor)molicor.com

Quilo Ecuador

 

 

 
  



   

 

REGISTROMERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

RAZÓNDEINSCRIPCIÓN

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO....
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1. DATOSDELNOMBRAMIENTO:
BRE DELA COMPAÑÍA:

[NOMBRES DEL
dl
"CARGO:

SUCESORES:DE

A ¡SANCHEZ

1704

GERENTEGEN

    
   
    

 

ISTRADOR _

2. DATOS ADICIONALES:
REG. INDUSTRIAL: 1138 DEL:11;  

  

 

CUALQUIER ENMENDADURA,
LAINVALIDA. LOS CAMPOS Q
VALIDEZ DEL DE

 

DIRECCIÓN : AV. 6'DE DICIEMBRE Á

Doy Fe,
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Grupo
| Broomericá

Quito,/25 de enero del2.016

AUTORIZACIÓN  Mediante Escritura: pública: otorgada ante. la Notaria Segundadél Cantá
Dra. PaolaRadLoor, elaLadefebrero de2015, inserta en €l Reg;psISO

primera y prohibición.dé:enajenar, sobre el inmueble:deSu» propiedad consistente en
-el Lote: de terreno número Uno ubicado en la cálle. Otoyañan,. de la

Parroquia ChillogallodelCantón Quito, Provincia de Pichincha.

Con estos «antecedentes la señora Sonia del Carmen Obando Landeta,

calidad de apoderada del Bancode la Producción S.A. PRODUBANCO,
transferencia: de dominio. del inmueble detallado anteriormente, que se tencuefitr: hipotecado .a favor de PRODUBANCO, por efécto del proceso. de

  

   
absorción,mediante la cual da compañíaSUCESORES DE-JACOBO:Pr RE

condiciones ycs «oconstantesen la hipáteca.del 12 deparaodél.a
mismá:que mántiéne inalterables-sús cláusulasy tieneplena validez,

Atentamente,

  
tazSaSbánao Landeta

APODERADA

PRODUBANCO.

 RAZÓN:Es FIEL COMPULSA €

       NOTA NOC ARTO D Lgo
JA,

 

fio2015, la.

e la COPIA que mefun
Qevuelta al interesado,

   
ANTÓN QUITO
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Quito, 25 de:enérodel2,016-

AUTORIZACIÓN.

Mediante Escritura pública ototgada ante el Notario Décimio Octavo del.«Cantón.
Quito, Dr. Enrique Díaz:¡Ballesteros, el 03.de agosto de 2010, inscrita enel
Registro de la Propiedad del Cantón Manta el 18de noviembre de 2010, la.
compañía REPARTOS.ALIMENTICIOS REPARTI' S,A., para garantizár- :sus

- obligaciones: tón el Banto, constituyó:á favor del Banco dé la Producción S.A,
hipoteca abierta en calidad:de primera y prohibición de enajenar, sobre:el inmueble
de -su propiedad consistente en el Lote de terreno y construcciones en él
existentes, de una. superficie de un mil ochocientos cincuenta ynueve
metros cuadrados con 'once decímetros cuadrados, situado en 'el barrio:
SanAgustín, dela Parroquia Tarqui del Cantón Manta, Provincia deManabí.

|

  
  
  

  

 

Con- éstos antecedentes la señora Sonia' del Carmen. Obando Landeta, e
- calidad“de apodérada del Bánco de la Producción S.A. PRODUBANCO, autoriza
transferencia de dominio. del inmueble detallado anteriormente, que se encuentif
hipotecado a favor de PRODUBANCO, por efecto del proceso de fusión ppr
absorción, mediante la cual. la compañía SUCESORES DE JACOBO PAREDESM.
S.A;, absorbe a la compañía REPARTOS ALIMENTICIOSREPARTIS.A,
Se deja expresa:«constancia quela presente:autorización en nadaaltera o afectalas
condiciones y cláusulas constantes en la hipoteca del 03de agostodel año:2010,la
misma quemantiéne inalterables sus cláusulas y tiene plena validez.

Atentamente,

(3d |
¡

LtObando Landeta
.APODERADA l

- PRODUBANCO.

RAZÓN:Es FIEL COMPULSA de la COPIA que mefu:

presentada eN... S a (5) y evuelta al interesado.

o Doy Fe.
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Quito,25 de:engro:del:2.016  
AUTORIZACIÓN

 

     

MedianteEscritura pública otorgáda ante:el Notario Séptimo del Cantán| Amb
Dr, Rodrigo Naranjo Garcés, el .02de diciembre de 2008, in
Registro de la Propiedad del Cantón Ámbatoel 08 de diciembrede .
compañía PASTIFICIO ¡AMBATO'C.A.,pará garañtizar susocn
Barico, “constituyó a fávor del Bánco dela Producción S;A, hipotéca ] -
calidad deprimeraYprohibición «de enajenar, sobreel inmueble de sy proedad

     

 

       

  

Y po psa Op. 400,
si A 

noventa decímetros cuadrados, “inmueble. ubicado en Lor. -

denominado la joya, perteneciente enla actualidad a la oarrocula UrHalde
Pishilata, del cantón Ambato, provincia:de Tungurahua.

Con estos antecedentes la señora Soniadel Carmen Obando Land
calidad de apoderada «del. Banco de la Producción S.A. PRODUBANCO, lao. ¡|
transferencia de:dominio del inmueble detallado anteriormente, quese encuentra. 0
hipotecado .a- favor de -PRODUBANCO, por efecto del proceso de. [fusión .por .- | |
absofición, mediante.la cual la compañía SUCESORES DE JACOBO PAREDES mM. '
S.A., :absorbe-a la compañía PASTIFICIO AMBATOC.A, e tl
Se deja expresa constancia que la presenté autorización en nada altera p afecta. las:
condiciones y cláusulas constantes en la hipoteca del 02 dediciembre del año 2008,
la misma que mantieneinalterables sus cláusulas ytiene pleña validez.

Atentamente, IN A

   

  

20 A : pl:
AN El “Sonja ObandoLandeta

N: Es FIEL COMPULSA de la COPIA que me fu:

PRODUBANCO.
PAZO . Ita al interesado.     
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Quito, 25 deenerodel 2.016

AUTORIZACIÓN

“Mediante Escritura pública otorgada ante: el Notario Décimio Octávo. del Cantón
Quito, Dr. Enrique DíazBallesteros, el 03 deagosto de 2010,inscrita enel
Registro,de la. Propiedad del Cantón Guayaquil el 06 de octubre de 2010, la
compañía REPARTOS ALIMENTICIOS 'REPARTIS.A,, pará gárantizar sus

obligaciones con el Banco, constituyó-q favor. del Banco de la Producción S.A,
hipoteca “abierta en calidad de: primera y prohibición de enajenar,sobre-el inmueble
de su propiedad consistente en los Solares cinco, seis y «siete, actualmente
únificádos e identificado coo solar riúmero cinco y construcciones en él
existentes, ubicado en la manzana 35, ubicado en la Segunda Etapa“dela
Lotización Inmaconsa, de. la Parroquia Tarqui, del Cantón Guayaquil,
Provincia del Guayas,

  

  

 

Con estos antecedentes la señora Sonia del Carmen Obando Landeta, e

calidad de ápoderada del Banco de la Producción:S.A. PRODUBANCO,autoriza|
transferencia de dominio del inmueble detállado anteriormerite, que se encuenta.
hipotecado' a favor de PRODUBANCO, por efecto. del proceso de fusión ppr
absorción;. mediante lacualla compañía SUCESORES DE JACOBO PAREDES
S.A., absorbe a la compañía REPARTOS ALIMENTICIOSREPARTI S.A.
Se. deja expresa constancia que la presente autorización en.nada altera o afectalas
condicionesycláustilasconstantes en la hipoteca del 03-dé agosto del:año-2010,la
mismaque mantiene inalterables sus cláusulas ytiene pleriá validez.

Atentamente,

O j
val É

/Sta
STE”.Sonia Obando Landetá

APODERADA.

PRODUBANCO.

RAZÓN:Es FIEL COMPULSAdela COPIA que mefut

«foja (s) y dfpvuelta al inteie»ado,
presentada en..

DoyFe.
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Quito,25 de enero deF2Y

AUTORIZACIÓN

MedianteEscritura pública otorgada ante. el Notario: Décimo Octava del - SRtÓn Quito, Dr.-Enríque Díaz: Ballesteros, el 03 deagosto de 2010, iriscrita en
Registro de la Propiedad del (Cantón Santo Domingo “delos“Tsáchilas:  
nombre de2010, la compañía REPARTOS ALIMENTICIOo |

   construcciones en el existentes, de unaupertcie de: diez mil metros,
cuadrados, ubicadoalaáltura del kilométrosiete:y“mediodelavíaSanto
Domingo-Quévedo, 'del Cantón Sañito Domingo, de'(os Tsáchilas, ' de
Santo Domingode losTsáchilas.

Con estos ántecedéntes lá señofa Sonia del CarmenObandoL
calidad de “apoderada del Bánco de la Producción S.A: PRODUBANCO)-utorí
transferencia: de dominio: del inmueble detallado anteriormente, que se
hipotecado a. favor de PRODUBANCO, por efecto del proceso de|-fúsi
absorción, mediante.la cual lá compañía SUCESORES DEJACOBOPAREDESM. -
S.A.absorbe:a la compañía.REPÁRTOS ALIMENTICIOS:REPARTI SÁ. . o
Se deja expresa constancia que:la presenteautorización en nada alteralo afecta las.. s
condiciones y cláusulas constantesenlahipoteca del 03. de agosto del año 2010, la.
mismaque mantiene ¡nálterábles sus cláusulas y tieñeplenavalidez.

Atentamente, .

 

AsisSonía.Obáo Landeta
APODERADA

PRODUBANCO.

RAZÓN:Es FIEL COMPULSA de la COPIA que mefu

presentada CN amamos toja(s) y devuelta ai inteiesado.
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Ñ firmada:en Quito, a 23 de MAYO del gño 2014.

HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOSHABILITANTES.
Se otorgó ante mí Doctor ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del

cantón Quito, en la fecha que consta en el presente Instrumento Público de:
ACLARATORIA: OTORGADA POR: SUCESORES DE JACOBO PAREDESMI. S.A., y
en fede ello confiero ésta TERCERA-CORIA CERTIFICADA, debidamente sellada y

   

  

DOCTOR ROMULO JOSH ¡Na
NOTARIO CUARTOPEU CANTÓN QUITO, efe

     Ms,eo01085]

Quito. Ecu

  



   

     

   
     

o mra

Factura: 003-001-000021467 l 201717010

 

“*.=NOTARIO(A) EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALT.

> “NOTARIADÉCIMA DEL CANTON-QUITO*- *

7 ¡RAZÓN.MARGINAL N* 20171701010000975.
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FECHA;

TIPO DE

O CONTRA

FECHA DE OTORGAMIENTO:

DE PROTOCOLO:

   

 

20 DE JUNIO DEL 2017,

ACLARATORIA

     

  

    

  

   

 

    

  

 

   

 

  

 

01-09-2015

20151701010P11124

   
  

 

"OTORGADO ec : *

DOCUMENTODE IDENTIDAD   
    

 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE

SANCHEZ PAREDES RODRIGO
ABEL

 

  

 

  

 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 800560441

  

  

   

 

  

  

DOCUMENTO.DEIDENTIDAD

 

   

  

. - E sv 2 AFA

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE

  

: TESTIMONIO

ACLARATORIA

23-05-2017

20171701004P04814

ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

DE PROTOCOLO:
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, TIRSO 10 :

MIL QUINCE ANTE EL SEÑOR NOTARIO..DR.-DIEGO JA

ALMEIDA MONTERO, CUYOS PROTOCOLOS SE ENCUENTRAN

CARGO, SE TOMÓ NOTA DE LA PRESENTE ESCRITURA

ACLARATORIA SIGNADA CON EL NUMERO DE ol
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1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL:RECTIFICATORIA DE ACTOS SOCIETARIOS

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

 

*R8226823E 

TRÁMITE NÚMERO:57750

EFUIGYORO   

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

 

 

 

 

 

“NÚMERO DE.INSCRIPCIÓN

“NÚMERO DEREPERTORIO | 44339

“FECHADEINSCRIPCIÓN :1 18/09/2017

4175

 

 

“REGISTRO: *

 

 +3] LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL
 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:
 

   

Identificación Nombres Calidad en que comparece

1704911229 SANCHEZ CAMPOS ALVARO REPRESENTANTE LEGAL

FERNANDO   
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:
 

¿NATURALEZADELACTO oCONTRATO: sa RECTIFICATORIA DE ACTOS SOCIETARI

 

 

  

 

    

 

   
 

¿DATOSNOTARÍA:--> + NOTARIA CUARTA /QUITO /23/05/2017
“NOMBREDELA COMPAÑÍA: SUCESORES DE JACOBO PAREDESM.S.A.
"DOMICILIODELACOMPAÑÍ, ¿| QUITO

4. DATOS ADICIONALES:
SE TOMO NOTA AL MARGENDELA INSCRIPCION NRO. 1438 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 05 DE
ABIRLDEL 2016..-
 

 

 PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN NORMATIVA VIGENTE.

INVALIDA. LOS CAMPOS-QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL  CUALQUIER ENMENDADURA, esclan O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

   

  
 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO:AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DEVILLAROEL q

canti] de] O

: QUITO 18 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE Zot7

NA ELIZABETH CONTRERASLOPEZ(DELEGADA- RE

DOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO
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